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Doctor: 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez 23 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 
 

 

Ref. PODER. PROCESO DE PERTENENENCIA POR PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO. RAD. Nro. 1100131030232023 00335 00 
 
DEMANDANTE. JOHN MAURICIO AVELLANEDA BARBOSA. 
 
Demandados. HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
CARMEN BAUDELINA BELTRAN LOPEZ  Y OTRAS. 
 

DORA INÉS PRIETO VELÀSQUEZ, actuando en calidad de apoderada de 

ARNULFO ALEJANDRO BECERRA SALAZAR, portador de la cedula de 

ciudadanía número: 70.123.217 expedida en Medellín, quien actúa en nombre 

y representación de: La Representante Legal suplente, Hermana MARIA GLORIA 

BRIGIDA CAMARGO SANDOVAL, identificada con la cedula de ciudadanía número: 

23.548.912 expedida en Duitama, DE LA CONGREGACION OBRA MISIONERA DE 

JESUS, que fue constituida legalmente según Resolución 2538 calendada el OCHO (08) 

de agosto de: MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE (1.959), donde la Reverenda 

hermana TERESA DE JESUS BELTRAN LOPEZ, quien en vida se identificó con la 

cedula de ciudadanía número: 20.214.786 expedida en Bogotá D.C., ingreso a dicha 

congregación el día VEINTISIETE (27) de noviembre de MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS (1.956), donde permaneció hasta el día  de su fallecimiento el día: 

VEINTICINCO (25) de mayo de DOS MIL DIECINUEVE (2.019), según Registro Civil de 

Defunción No. 09795722. La Reverenda hermana TERESA DE JESUS BELTRAN 

LOPEZ, era hermana de las aquí demandadas: CARMEN BAUDELINA BELTRAN 

LOPEZ, RITA CEFORA BELTRAN LOPEZ Y ROSA ANA BELTRAN LOPEZ, según 

Partidas de Bautismo que se anexan. Lo anterior según Poder especial conferido 

mediante la Escritura Publica número: (421), calendado el TRECE (13) de marzo 

de: DOS MIL VEINTITRES (2.023), otorgada en La Notaria CINCUENTA Y NUEVE 



(59) del Círculo de Bogotá D.C.;  en nombre y representación de: JAIME 

ANTONIO BELTRAN BELTRAN, mayor de edad, residente y domiciliado en la 

ciudad de Bogotá D.C., portador de la cédula de ciudadanía 79.049.881, según 

Poder especial conferido mediante La Escritura Publica número: DOS MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO (2291), calendada el VEINTE (20) de octubre 

de: DOS MIL VEINTIUNO (2.021) y otorgada en la Notaria SESENTA Y TRES 

(63) de Bogotá D.C., BLANCA AURORA BELTRAN BELTRAN, mayor de edad, 

residente y domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., portadora de la cédula de 

ciudadanía 20.590.334 expedida en Gama, según Poder, especial conferido 

mediante la Escritura Publica número: DOSCIENTOS SETENTA Y DOS (272) 

calendada el DOS (02) de octubre de: DOS MIL VEINTITRES (2.023), otorgada 

en la Notaria Única del Círculo de Gacheta y en representación de: SANDRA 

JANETH MENDEZ BELTRAN, mayor de edad residente y domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C., portadora de la cédula de ciudadanía 1.069.282.325 

expedida en Gama, según Poder especial conferido mediante La Escritura 

Publica número: DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE (237) calendada el 

VEINTITRES (23) de agosto de: DOS MIL VEINTITRES (2.023), otorgada en la 

Notaria Única del Círculo de Gacheta Cundinamarca, dentro del proceso de la 

referencia, estando dentro del término Legal para hacerlo, descorro EL 

TRASLADO DE LA DEMANDA, incoada por: el DEMANDANTE:  JOHN 

MAURICIO AVELLANEDA BARBOSA,, en los siguientes términos: 

 

HECHOS 

 

1. AL HECHO PRIMERO, NO ES CIERTO. El aquí demandante: JOHN 

MAURICIO AVELLANEDA BERBOSA, portador de la cedula de ciudadanía 

número: 80.025.516 y su pareja, KATERIN VIVIET SANTOS VELASQUEZ, 

cédula de ciudadanía 1024516005, entraron como arrendatarios del inmueble 

ubicado en la dirección. KR. 73 A, No. 68B-60 e identificado con el Folio de 



Matrícula Inmobiliarias No. 50C-58361 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, el día PRIMERO (01) de marzo 

de 2021, al demandante y a su pareja, KATERIN VIVIET SANTOS 

VELASQUEZ, a quienes les fue entregado este inmueble en calidad de 

arrendatarios por parte de la señora: CECILIA AURA ROSA BELTRAN 

BELTRAN, quien fue hospitalizada el CUATRO (04) de marzo de: DOS MIL 

VEINTIUNO (2.021) y falleció el  día (12) de marzo de DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021), sin alcanzar a firmar el correspondiente contrato de arrendamiento, 

pero delegando en el señor Arnulfo Alejandro Becerra Salazar, la gestión del 

contrato y el cobro del canon de arrendamiento, estipulado en UN MILLON 

DE PESOS ($1.000.000,oo) mensuales, según previo acuerdo establecido 

entre los arrendadores, CECILIA AURA ROSA BELTRAN BELTRAN y el señor 

BECERRA SALAZAR, con los mencionados arrendatarios. De otro lado, 

manifiesto a su despacho que el predio ubicado en la dirección. KR. 73 A, No. 

68B-60 e identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliarias No. 50C-58361 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, 

estuvo arrendado a la señora: FLOR DE MARÍA HERNANDEZ, cédula de 

ciudadanía 52.084.849, quien tuvo contrato de arrendamiento desde el 

PRIMERO (01) de mayo de: DOS MIL DIECISIETE (2.017) hasta el 

VEINTIOCHO (28) de febrero de DOS MIL VEINTIUNO (2021). Respecto al 

otro predio ubicado en la dirección KR. 73 A, No. 68B-68 e identificado con el 

Folio de Matricula Inmobiliaria número:50C 36643 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, manifiesto a su despacho 

que los últimos ocupantes del predio fueron CECILIA AURA ROSA BELTRAN 

BELTRAN, fallecida el 12 de marzo de 2021, JAIME ANTONIO BELTRAN, su 

hermana BLANCA AURORA BELTRAN, su hija SANDRA JANETH MENDEZ 

BELTRAN, y el esposo de ésta, JOSÉ VICENTE PEÑUELA, quienes fueron 

sacados del predio violenta y arbitrariamente por parte del aquí demandante, 

en hechos sucedidos el 02 de septiembre de 2021.  Los dos inmuebles objeto 



de la Demanda declarativa de pertenencia, ubicados en la KR. 73 A, No. 68B-

68 y KR. 73 A, No. 68B-60, poseen nomenclatura independiente, pero están 

comunicados interiormente y comparten el lote posterior, son propiedad de 

las señoras ROSA ANA BELTRAN LOPEZ, cédula de ciudadanía 20.514.408; 

CARMEN BAUDELINA BELTRAN LOPEZ, cédula de ciudadanía 20.214.969 y 

RITA CEFORA BELTRAN LOPEZ, cédula de ciudadanía 20.514.422, según 

consta en los correspondientes certificados de tradición, que se adjuntan, 

quienes son fallecidas y parientes de las personas representadas por mi 

poderdante. Los integrantes de la familia Beltrán, cofundadores del barrio 

Boyacá Real, vivieron y tuvieron posesión legal de los dos predios por más de 

45 años.  

 

2. AL HECHO SEGUNDO. NO ES CIERTO. El aquí demandante: JOHN 

MAURICIO AVELLANEDA BARBOSA, entro como arrendatario al 

inmueble, Mi poderdante manifiesta que la firma de la supuesta PROMESA DE 

COMPRAVENTA, NO ES LA FIRMA DE LA señora: CECILIA AURA ROSA 

BELTRAN BELTRAN.  En la fecha que se encuentra relacionada en la 

supuesta promesa de compraventa, la señora: CECILIA AURA ROSA 

BELTRAN BELTRAN, ya se encontraba en un estado delicado de salud. 

 
 
3. AL HECHO TERCERO. ES CIERTO, según Registro civil de Defunción. 

 
4. AL HECHO CUARTO:  NO ES CIERTO. La señora: CECILIA AURA ROSA 

BELTRAN BELTRAN, nunca vendió los inmuebles objeto de la pertenencia, 

la supuesta PROMESA DE COMPRAVENTA, no se encuentra autenticada ni 

tiene testigos formalizados, y la firma de la señora: CECILIA AURA ROSA 

BELTRAN BELTRAN, no corresponde a su FIRMA. SE TACHA DE FALSO 

EL DOCUMENTO- PROMESA DE COMPRAVENTA. Solicito 

respetuosamente a su Despacho darle aplicación al Artículo 269 del GG.P. “… 



Procedencia de la tacha de falsedad. La parte a quien se atribuya 

un documento, afirmándose que está suscrito o manuscrito por ella, podrá 

tacharlo de falso en la contestación de la demanda, si se acompañó a esta, y 

en los demás casos, en el curso de la audiencia en que se ordene tenerlo 

como prueba…”. También manifiesto a su despacho que los supuestos 

soportes de pago anexos a la demanda con fechas 27 de enero y 04 de 

febrero, con corresponde a la firma de la señora: CECILIA AURA ROSA 

BELTRAN BELTRAN (se anexa fotocopia de cedula). 

 

5. AL HECHO QUINTO. ES EL MISMO HECHO CUARTO. NO ES CIERTO. 

 
6. Al HECHO SEIS: ES CIERTO, así consta en el Registro Civil de Defunción. 

 
7. AL HECHO SIETE: ES CIERTO, así consta en el según Registro Civil de 

Defunción. 

 
8. AL HECHO OCHO: ES CIERTO. 

 
9. AL HECHO NUEVE: ES CIERTO. 

 
10. AL HECHO DIEZ: NO ES CIERTO. El señor: JOHN MAURICIO 

AVELLANEDA BARBOSA, es un poseedor de mala fe y ha realizado labores 

estructurales de construcción en los predios de la familia Beltrán, sin ningún 

permiso teniendo en cuenta que el entro al inmueble como arrendatario, 

tampoco tiene licencia de autoridad competente. 

 
11. AL HECHO ONCE: NO ES CIERTO. El aquí demandante inicialmente 

entro como arrendatario del inmueble ubicado en la dirección. KR. 73 A, No. 

68B-60 e identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliarias No. 50C-58361 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, el 

día PRIMERO (01) de marzo de 2021y posteriormente de manera arbitraria y 



violenta, tal como constan en las denuncias instauradas ante la Fiscalía 

General de la Nación y las querellas que se allegan al Despacho, y el relato 

de los hechos que demuestran que el aquí demandante JOHN MAURICIO 

AVELLANEDA BERBOSA, portador de la cedula de ciudadanía número: 

80.025.516 y su pareja, KATERIN VIVIET SANTOS VELASQUEZ, cédula 

de ciudadanía 1024516005, quienes de manera abusiva sacaron a los 

integrantes de la familia Beltrán López de los Inmuebles objeto de la 

USUCAPION, se realiza un relato de todos los acontecimientos violatorios a 

LA PERTURBACION DE LA POSESION de los integrantes de la familia Beltrán 

que vivían en el inmueble ubicado en la dirección KR. 73 A, No. 68B-68 e 

identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria número: 50C 36643 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, señores:  

JAIME ANTONIO BELTRAN, (INCAPAZ RELATIVO) su hermana BLANCA 

AURORA BELTRAN, su hija SANDRA JANETH MENDEZ BELTRAN, y el esposo 

de ésta, JOSÉ VICENTE PEÑUELA, así: Una vez fallecida la señora Cecilia Aura 

Rosa Beltrán Beltrán (12 DE MARZO DE 2021), iniciaron situaciones de conflicto 

generadas por los inquilinos ocupantes del predio de la KR. 73 A, No. 68B-60, JOHN 

MAURICIO AVELANEDA BARBOSA, su compañera KATERIN VIVIET SANTOS 

VELASQUEZ, BERTA BURGOS y otras personas allegadas a éstos, en contra de los 

integrantes de la familia Beltrán, que residían en el predio contiguo, KR. 73 A, No. 

68B-68, por lo cual se hizo necesario interponer las siguientes acciones: (I) 30 de 

abril de 2021, llamada a la Línea 123, por perturbación  a la tranquilidad de JAIME 

ANTONIO BELTRAN BELTRAN, BLANCA AURORA BELTRAN y SANDRA JANETH 

MENDEZ BELTRAN, con gritos, amenazas, lanzamiento de piedras y golpes a la 

puerta de su vivienda, situada en la KR 73 A, No. 68B-68, por parte de la señora 

BERTA BURGOS, KATERIN VIVIET SANTOS VELASQUEZ y JOHN MAURICIO 

AVELLANEDA BARBOSA, situación atendida por patrulleros del CAI FLORIDA, 

asignados a la Estación de Policía de Engativá; (II) 03 de mayo de 2021, llamada 

a la Línea 123, por perturbación a la tranquilidad de los integrantes de la familia 

Beltrán (JAIME ANTONIO BELTRAN BELTRAN, BLANCA AURORA BELTRAN BELTRAN, 

SANDRA JANETH MENDEZ BELTRAN y JOSE VICENTE PEÑUELA) con insultos, 



amenazas y golpes a la puerta de su vivienda, ubicada en la KR 73 A, No. 68B-68, 

por parte de los señores JOHN MAURICIO AVELLANEDA BARBOSA, KATERIN VIVIET 

SANTOS VELASQUEZ y BERTA BURGOS, situación que fue atendida por patrulleros 

del CAI FLORIDA, asignados a la Estación de Policía de Engativá y funcionarios de la 

Alcaldía Distrital de Bogotá, según acta de la Secretaría Distrital de Integración Social, 

RUG No. 1432100690, de la madrugada del 04 de mayo de 2021; (III) 04 de junio 

de 2021, Querella con radicado No. 2022-601-009087-2, contra JOHN 

MAURICIO AVELLANEDA BARBOSA, cédula de ciudadanía 80.025.516, por 

Perturbación a la posesión, asignada a la Inspección 10E de Policía de Engativá, con 

expediente No. 2021604490100913E; (IV) 04 de junio de 2021, Querella con 

radicado No. 2021-601-009085-2, contra BERTA BURGOS, amiga de John 

Mauricio Avellaneda Barbosa y Katerin Viviet Santos Velásquez, por Perturbación a la 

tranquilidad, y también asignada a la Inspección 10E de Policía de Engativá, con el 

Expediente No. 2021604490100466; (V) 08 de junio de 2021, Denuncio policial, 

con Número único 110016101958202103355, de KATERIN VIVIET SANTOS 

VELASQUEZ, contra SANDRA JANETH MÉNDEZ BELTRAN, por Daño en bien ajeno; 

(VI) 27 de julio de 2021, visita del señor EFRAIN AMORTEGUI, celular 310 332 

9340, funcionario del Área de Gestión del Riesgo, de la Alcaldía Local de Engativá, 

para realizar inspección ocular a las viviendas de la familia Beltrán, ubicadas en la 

KR 73 A, No. 68B-68 y KR 73 A, No. 68B-60, por inicio de labores de construcción 

sin autorización, en el predio entregado bajo arriendo a JOHN MAURICIO 

AVELLANEDA BARBOSA; (VI) 06 de agosto de 2021,se registra visita del 

Subteniente JUAN SEBASTIÁN PINZON MANRIQUE, Comandante del CAI FLORIDA, 

asignado a la Estación de Policía de Engativá, a los integrantes de la familia Beltrán, 

en su vivienda ubicada en la KR 73 A, No. 68B-68, para hacer seguimiento al conflicto 

con los vecinos JOHN MAURICIO AVELLANEDA BARBOSA, KATERIN VIVIET SANTOS 

VELASQUEZ y BERTA BURGOS,  y deja el número celular 313 559 0513, para reportar 

cualquier novedad; (VII) 27 de agosto de 2021, Querella con radicado No. 

2021-601-014350-2, contra KATERIN VIVIET SANTOS VELASQUEZ, cédula de 

ciudadanía 1.024.516.005, compañera sentimental de John Mauricio Avellaneda 

Barbosa, por Injuria y perturbación a la posesión y la tranquilidad de la familia 

Beltrán, asignada a la Inspección 10G de Policía de Engativá, con el Expediente No. 



2021604490101660E; (VIII) madrugada del 03 de septiembre de 2021, 

denuncio en la URI ENGATIVA, contra JOHN MAURICO AVELLANEDA 

BARBOSA, cédula de ciudadanía 80.025.516, su compañera sentimental 

KATERIN VIVIET SANTOS VELASQUEZ, cédula de ciudadanía 

1.024.516.005, y otros por lesiones personales agravadas, perturbación a 

la propiedad, usurpación violenta y otros. Al caso se le asignó el NUC No. 

110016000017202105285, y (IX) 17 de septiembre de 2021, denuncio de 

JOHN MAURICIO AVELLANEDA BARBOSA contra ARNULFO ALEJANDO BECERRA 

SALAZAR, por supuesta invasión de tierras, proceso identificado con el NUC 

110016000050202163430. 

 

SOLICITUDES DE LICENCIA DE CONSTRUCCION. Durante los años 2022 y 

2023, los predios de la familia Beltrán, vinculados al NUC No. 

110016000017202105285, ubicados en la KA. 73 A, No. 68B-68 y KA. 73 A, No. 

68B-60, han sido sistemáticamente objeto de cuatro (04) procesos de solicitud de 

licencia de construcción ante la Curaduría Urbana 1, de Bogotá D. C., bajo la 

modalidad de Obra Nueva y Demolición Total, por parte de JOHN MAURICIO 

AVELLANEDA BARBOSA, así: (I) No. de Expediente 11001-3-22-0276, del 18 

de marzo de 2022, que derivó en la resolución de desistimiento voluntario No. 

11001-3-22-1568, del 05 de julio de 2022; (II) No. de Expediente 11001-3-22-

0794, del 14 de julio de 2022, que, a su vez, fue objeto de la resolución de 

desistimiento tácito No. 11001-3-22-2366 del 26 de octubre de 2022; (III) No. de 

Expediente 11001-1-23-0172, del 07 de marzo de 2023, el cual también fue 

objeto de desistimiento a través de Resolución emitida el 04 de agosto de 2023, y 

(IV) No. de Expediente 11001-1-23-0808, del 08 de agosto de 2023, el cual 

se encuentra actualmente en proceso. 

Se resalta, que a pesar de no tener aprobación de licencia de construcción por 

autoridad competente, hasta la fecha, desde el año 2021, se han desarrollado, de 

manera lenta pero continua, labores de construcción consistentes en levantamiento 

de toda la capa vegetal del lote interno que conforman las dos propiedades de la 

familia Beltrán, eliminación de todas las especies vegetales, aumento en altura de 

los muros colindantes con propiedades vecinas, demolición de muros medianeros 



para unir espacios, levantamiento de vigas, planchas, puertas, ventanearía y 

mampostería, con cabida para tres (3) pisos, destinados a vivienda, ubicados en la 

parte interna y posterior de los predios, no visibles desde la vía pública (Cra. 73 A), 

pero si visible desde la terraza del inmueble contiguo, ubicada en la Cra. 73 A, No. 

68B-53, propiedad de la señora Luz Amparo Muñoz Martínez, vecina de la familia 

Beltrán. 

Lo anterior, sin que haya mediado intervención de la Curaduría Urbana 1 ni de la 

Alcaldía Local de Engativá, dentro de sus competencias para la vigilancia y el control 

urbanístico en la zona, a pesar de las múltiples solicitudes radicadas ante los 

correspondientes despachos. 

 
12. AL HECHO DOCE: NO ES CIERTO. El aquí demandante JOHN 

MAURICIO AVELLANEDA BERBOSA, portador de la cedula de ciudadanía 

número: 80.025.516 y su pareja, KATERIN VIVIET SANTOS VELASQUEZ, 

entraron como arrendatarios del inmueble ubicado en la dirección. KR. 73 A, 

No. 68B-60 e identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliarias No. 50C-

58361 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona 

Centro, el día PRIMERO (01) de marzo de 2021, desde ese momento se 

quedaron en el inmueble de manera arbitraria y violenta, pagando solamente 

un (1) mes del canon de arrendamiento establecido. 

 

13. AL HECHO TRECE. ES CIERTO. 

14. AL HECHO 14. NO ES CIERTO. NO LE PERTENENCEN, al  aquí 

demandante, estos predios pertenecen a ROSA ANA BELTRAN LOPEZ, 

CARMEN BAUDELINA BELTRAN LOPEZ Y RITA CEFORA BELTRAN LOPEZ, hoy 

como sucesora LA COMUNIDAD RELIGIOSA, DE LA CONGREGACION 

OBRA MISIONERA DE JESUS, en representación de la Reverenda hermana 

TERESA DE JESUS BELTRAN LOPEZ. La familia Beltrán López, han poseído 

los inmuebles por más de 45 años, como también los señores: JAIME 

ANTONIO BELTRAN, (INCAPAZ RELATIVO) su hermana BLANCA AURORA 



BELTRAN, su hija SANDRA JANETH MENDEZ BELTRAN, a quienes despojaron 

violentamente de los inmuebles. 

 

 
A LAS PRETENSIONES: 

 
Por todo lo expuesto anteriormente ME OPONGO ROTUNDAMENTE. Y así 

solicito de su despacho desistir todas y cada uno de las pretensiones por las 

razones expuestas anteriormente. 

 
EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS PARA LA PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. El demandante: JOHN 

MAURICIO AVELLANEDA BARBOSA, entro de manera arbitraria y violenta 

a interrumpir la posesión legal de los predios objeto de la acción incoada, que 

tienen los integrantes de la familia Beltrán. Lo anterior se demuestra con LAS 

DENUNCIAS Y LAS QUERELLAS, que se anexan al proceso. Por la tanto el 

demandante no ha ejercido dicha posesión de manera quieta, pacífica,  la 

supuesta posesión de los bienes la ha ejercido con violencia.  

 

2. VIOLACION AL PRINCIPIO DE LA BUENA FE. El artículo 83 de la Carta 

contiene la presunción de la buena fe. Dispone que las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de 

la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 

adelanten ante estas. 

 

3. LA GENERICA. Cualquier Excepción de Mérito o de Fondo que aparezca 

debidamente probada en el proceso. 

 



PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES. 

1. Copia de la Partida de Bautismo de: CARMEN BAUDELINA BELTRAN LOPEZ. 

2. Copia de la Partida de Bautismo de: RITA CEFORA BELTRAN LOPEZ. 

3. Copia de la Partida de Bautismo de: ROSA ANA BELTRAN LOPEZ. 

4. Copia de la Partida de Bautismo de: TERESA DE JESUS BELTRAN LOPEZ. 

5. Copia del Registro Civil de Defunción de: CARMEN BAUDELINA BELTRAN 

LOPEZ. 

6. Copia del Registro Civil de Defunción de: RITA CEFORA BELTRAN LOPEZ. 

7. Copia del Registro Civil de Defunción de: ROSA ANA BELTRAN LOPEZ. 

8. Copia del Registro Civil de Defunción de: TERESA DE JESUS BELTRAN LOPEZ. 

9. fotocopia de cedula de  CECILIA AURA ROSA BELTRAN BELTRAN. 

10. Copia del contrato de arrendamiento W-06210433, con la señora Flor de María 

Hernández. 

11.  Copia del  acta de terminación del contrato, del 28 de febrero de 2021 , con la 

señora Flor de María Hernández. 

12. Copia del  comprobante de recibo por $1.000.000, del 9 de abril de 2021, como 

abono al arrendamiento del inmueble ubicado en la KR. 73 A, No. 68B-60, firmado 

por KATERIN VIVIET SANTOS VELASQUEZ, cédula de ciudadanía 1024516005, 

pareja de JOHN MAURICIO AVELLANEDA BARBOSA. 

13.  Oficio dirigido a LA COMISARIA DE FAMILIA DE ENGATIVA, calendado el 

VEINTIUNO (21) de abril de DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

14. Copia de la  denuncia ante la Secretaria de Integración Social RUG No.        

1432100690, calendado el CUATRO (04) de mayo de: DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

15. Copia Querella con Radicado No. 2021-601-009087-2 calendada el VEINTIOCHO 

(28) de mayo de: DOS MIL VEINTIUNO (2.021). 

16. Copia de la QUERELLA POR PERTURBACION A LA TRANQUILIADAD, Rad. 

No. 2021-601009085-2, calendada el TRES (03) de junio de DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

17. Copia del Oficio calendado el CUATRO (04) de junio de DOS MIL VEINTIUNO 



(2021) Rad. No. 2021-601-009083-2. 

18. Copia de la Querella con Radicado No. 2022-601-009087-2, calendada el CUATRO 

(04) de junio de: DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

19. Copia de la Denuncia Policial, con Número único 110016101958202103355 

calendada el OCHO (08) de junio de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

20. Copia Denuncia Fiscalía General de la Nación por parte de:  KATERIN VIVIET 

SANTOS VELASQUEZ. 

21. Copia de la Querella con radicado No. 2021-601-014350-2, calendada el 

VEINTISIETE (27) de agosto de DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

22. Copia Querella por INJURIA Y PERTURBACION A LA POSESION con Radicado No. 

2021-0143502 calendado el VEINTRES (23) de agosto de: DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021). 

23. Copia de oficio dirigido a la ALCALDESA LOCAL DE ENGATIVA, Rad. 701-

014455-2 calendado el  VEINTISIETE (27) de agosto de: DOS MIL VEINTIUNO 

(2.021). 

24. Copia denuncia Fiscalía General de La Nación, por parte de la señora 

Blanca Aurora Beltrán Beltrán, calendada el TRES (03) de septiembre de: DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). 

25. Copia denuncia Fiscalía General de La Nación, por parte de la señora 

Sandra Méndez Beltrán, calendada el TRES (03) de septiembre de: DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

26. Copia de la MEDIDA DE PROTECCION, calendada el SIETE (07) de 

septiembre del DOS MIL VEINTIUNO (2.021) Radicado. 065760. 

27. Copia del Oficio dirigido a la Alcaldesa de Engativá, Radicado: 2021-601-

05252-2, calendado el SIETE (07) de septiembre de. DOS MIL VEINTIUNO. 

28. Copia de Oficio dirigido Al Comandante de Policía. MILLER ROJAS DE 

RUBIO, calendado el VEINTIDOS (22) de septiembre de: DOS MIL 

VEINTIUNO (2021). 

29. Copia de Oficio Nro. GS-2022/ ESTP010 contestación Policía Nacional, 

calendado el NUEVE (09) de agosto de: DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 



30. Copia solicitud REITERACION CONTESTACION DERECHO DE PETICION, 

Policía Nacional, calendado el VEINTE (20) de agosto de: DOS MIL VEINTIDOS 

(2.022). 

31. Constancia de entrega MEDIDA DE PROTECCION, al Comandante de 

Estación de Policía de Engativá, calendada el TREINTA (30) de septiembre de: 

DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

32. Copia reporte novedades al COMANDANTE DE LA ESTACION DE POLICIA 

DE ENGATIVA, el calendado el VEINTINUEVE (29) de diciembre de: DOS MIL 

VEINTIDOS (2.022). 

33. Copia de oficio Curaduría Urbana, calendada el 10 de marzo de 2023. 

34. Copia de oficio información- traslado de querella calendado el DIECIOCHO 

(18) de mayo de: DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

35. Copia del oficio dirigido a la Alcaldesa Local de Engativá, Radicado. 2023-

601-021827-2 calendado el TRECE (13) de octubre de: DOS MIL VEINTITRES 

(2.023). 

36. Copia de Poder especial conferido mediante la Escritura Publica número: (421), 

calendado el TRECE (13) de marzo de: DOS MIL VEINTITRES (2.023), 

otorgada en La Notaria CINCUENTA Y NUEVE (59) del Círculo de Bogotá D.C. 

37. Copia vigencia de Poder indicado en el numeral anterior 

38.   Copia de Poder especial conferido mediante La Escritura Publica número: 

DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO (2291), calendada el VEINTE (20) 

de octubre de: DOS MIL VEINTIUNO (2.021) y otorgada en la Notaria 

SESENTA Y TRES (63) de Bogotá D.C. 

39. Copia de historia clínica de Jaime Antonio Beltrán Beltrán. 

40. Copia de apoyos Judiciales de Jaime Antonio Beltrán Beltrán. 

41. Copia Poder, especial conferido mediante la Escritura Publica número: 

DOSCIENTOS SETENTA Y DOS (272) calendada el DOS (02) de octubre de: 

DOS MIL VEINTITRES (2.023), otorgada en la Notaria Única del Círculo de 

Gacheta. 



42. Copia de Poder especial conferido mediante La Escritura Publica número: 

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE (237) calendada el VEINTITRES (23) de 

agosto de: DOS MIL VEINTITRES (2.023), otorgada en la Notaria Única del 

Círculo de Gacheta Cundinamarca.  

43. Poder para actuar. 

 

TESTIMONIALES. Se decreten y recepcionen, fijando fecha y hora los 

testimonios, de las siguientes personas; para que, bajo la gravedad del 

juramento, declaren lo que les conste sobre los hechos: de esta demanda: 

 

FLOR DE MARÍA HERNANDEZ, mayor de edad, residente y domiciliada en la 

ciudad de Bogotá D.C., portadora de la cédula de ciudadanía 52.084.849 

expedida en Bogotá D.C. 

 

LUZ AMPARO MUÑOZ MARTINEZ, mayor de edad, residente y domiciliada en 

la ciudad de Bogotá, D. C., portadora de la cédula de ciudadanía 39.522.286. 

Dirección: Kra. 73 A, No. 68B-52, de Bogotá D.C. 

 

JOSE VICENTE PEÑUELA, mayor de edad, residente y domiciliada en la ciudad 

de Bogotá, D. C., portador de la cédula de ciudadanía 3.033.567. 

 

DECLARACIONES DE PARTE: 

 

ARNULFO ALEJANDRO BECERRA SALAZAR, portador de la cedula de 

ciudadanía número: 70.123.217 expedida en Medellín. 

 

BLANCA AURORA BELTRAN BELTRAN, portadora de la cédula de ciudadanía 

20.590.334 expedida en Gama. 

 



SANDRA JANETH MENDEZ BELTRAN, portadora de la cédula de ciudadanía 

1.069.282.325 expedida en Gama. 

 

JAIME ANTONIO BELTRAN BELTRAN, portador de la cédula de ciudadanía 

79.049.881 expedida en Bogotá. 

 

 
ANEXOS 

 

Poder para actuar, y los documentos que se relacionan en el ACAPITE DE 

PRUEBAS. 

 

NOTIFICACION 

 

Mi poderdante: ARNULFO ALEJANDRO BECERRA SALAZAR. Dirección: Kra. 

73 A, No. 68B-52, de Bogotá D.C. Correo electrónico: abcrra19@gmail.com, 

teléfono celular 315 663 7779 

La suscrita abogada en la Dirección: calle 3 Nro. 5.53 de Junín Cundinamarca y/o 

en la secretaria de su Despacho. Teléfono. 3233424736. Correo electrónico: 

doraprietov@gmail.com. 

 

Del señor Juez, 

 

Atentamente, 
 

 

Dra. DORA INÉS PRIETO VELÁSQUEZ 
C.C. 52.327.669 de Bogotá D.C. 
T.P. 211002 del C.S. de la Judicatura. 

mailto:abcrra19@gmail.com

















































































































































































































































































































